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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PIJBLICA
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE; EL PODER EJECUTIVO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO REPRESENTADO POR SU
TITULAR MTRO. JORGE ARI$TÓTELES $ANDOVAL OíiAZ, EL
MTRO. ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ, SÉCRETARIO GENEML DE
GOBIERNO, MTRO. RICARDO VILTANUEVA LOMELf, SECRETRRIO
DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y EL ING.
RoBERTo DÁvALos uónez, $EcRETÁnÍb DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA F-IJBL|OA; A QUTENñ$ EN LO
SUCESIVo SE LES DENoMINARA coMo ''Eü. .G€.Blenruo oeI
ESTADO'' Y POR LA OTRA PARTE EL GOÉIERÑO.IlliÚÑICIP¡I NE
corucepclÓIt DE BUENoS AIRES REPRESENTADo EN ESTE
ACTO POR SU TITULAR EL LIC. GONZALO ZUÑIGA ARIAS
PRESIDENTE MUNICIPAL, I-A M.V,Z. MIRIAM AIDEE CONTRERAS
LUNA, EN SU cnnAcrrR DE sfNDIco Y AL c. JoSE INEs DIAz
DELGADILLO, EN SU CARA.CTER DE ENCARGADO DE LA
HACIENDA MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO 6E LES DENOMINARA
COMO "EL MUNICIPIO"; AL TENO.R $E MS SIGUIENTES
DEcLARAC IoNES, ANTECEDENTES y cl-AusulRs:

,  '  ,  r  " ,  : :

ANTECEDENTES:

lll.- El H. congreso del Estado de Jalisco aprobó para el ejercicio fiscal
2013, la ejecución de obras y acciones de Gobierno que los propios
Municipios solicitaron, contenidas en el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Jalisco para el presente ejercicio fiscal, en el
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que se incluyen, asl mismo, diversas partidas a través de las cuales se
autorizan recursos para obras de cobertura Estatal y Regional, siendo
la presente, parte de lo contemplado en el segundo componente de las
Reglas de operación del Fondo para Desarrollo de Infraestructura en
los Munieipios 2013 dos mil trece",

DEC.l l ¡ i i lRACIONES

DEL
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ptiblica y apoyar, previo acuerdo con el ayuntamiento respectivo y en
coordinación con el mismo, la programación, proyección, ejecución,
control, vigilancia y evaluación de obra pública municipal.-

2.- De conformidad Cbh.ió dis¡
81 de la Constitución Folftiba
fraccion,es V y Vl; 38, frracciones
Administración Fübli Municipa
facultodes, y obligaciones celebr
y privádas, ,tendientes,,. .,1á
siempre que no correSpOnaa
Estadó: celebrar convenirosi Con
directa o a través del organismo
haga cargo en forma temporal
Municipios tenga,n ,a su cargo o $e
E:eJado y el propío Municipio. -

4.- Los C LlC. GONZATO ZUñ|GA ARTAS presidente Munícipat, ta
M.V.Z. MIRIAM AIDEE CONTRERAS LUNA, en su carácter de Slndico
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y al C. JO$E INES DIAZ DELGADILLO, en su carácter de Encargado
de la Hacienda Municipal, tienen facultades suficientes para suscribir el
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artfculos
47, fracciones l, l l  y Xl y; 52, fracción l l, ambos de la Ley del Gobierno y
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco: asl como por el
Acuerdo Otorgado por sesión de Ayuntamiento.----

5.- El H. Ayuntamiento de coNcEPCliÓN DE BUENOS A|RES,
Jalisco, autorizó por unanimidad, mediante TERCER lFürufO DE
ACUERDO en el ACTA DE AYUNTAMIENTO ORDINARIA número
1312013 (trece diagonal dos mil trece) de fecha.31 treinta y üno de Julio
del 2013 dos mil trece, la suscripción del :presertté tünvenio de
conformidad con lo ordenado en la l*ey dé Deüda Pública delEstado de
Jalisco y sus Municipios; Acta en la cual se señala como garantfa
especial para el cumplimiento en la ejecución y conclusión de la obra
descrita en la Cláusula Primera del presente convenio y bajo su
responsabilidad las Participaciones Federales y Estatales presentes y
futuras que percibe el Municipio por cond,ucto de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas del .Gobierno del Estado de
Jalisco; así mismo y en caso de incumplimiento, autorizan la afectación
y retención de los conceptos señalados corno garantía, autorizando a la
Secretaría de Planeación, Administráción y Finanzas del Gobierno del
Estado de Jalisco a que ejéCüté dicha,s ¡elenúimés y afeotaciones, lo
anterior de conformidad con tas cláusulai a láE que se sujretüh l6s
parteo por virlud dai fresente instrüménto. -*--*---**J;;'--.--,-,:;;-.-rü.j

I I I ,  DECLARAN CONJUNTAMENTE ' 'EL
Y "EL MUHlclPlO", EN, ADELANTE
CONJUNTA COMO ''LAS PARTES":

ÚttlCO.- Que es,su intención el celeb¡:ar, el DE
coLABoRACróN y EJEcuc,6*' p6.'6*, nÁl'brlBLIcÁ,aráálÉ"ri" 

"n 
Iv,vw\evrrr tv¡v. t  . t  bvbvvvrvt . !  vL v;{+f t t !^  ¡ r :  vp|¡ , tvArq: : : tgq[ . ,qt99 g, l , r , ] r i l l t

e$precífico en el Munioipio de GONGEPCÍÓN DH BU,EÑOS AtRESU¡li
| ,¡1!'r l

Jalisco, en los términos que se estipulan en el cuerpo del mismo.-------¡;

Una,vez vistos los Antecedentes y Declar,aeiondg anteriores,
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

las
obra qué a

DEL HSTADO''
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de la cal le

de la calle

y alcantarillado de la calle

las
de

"EL MUNlClplO" señala como garantía espec¡al la retención de las
Participacion-es Federales y Estatales que percibe el Municipio de
CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, Jalisco, por conducto de la
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satisfactoriamente y devengados a la fecha límite para su conclusión de
acuerdo a las normas y procedimientos estatales aplicablBs, conforme
a la determinación de los órganos de supervisión y control
correspondientes,

j) Destinar la totalidad de los recursos que integran el pre$ente
conven¡o en la ejecución y conclusión de la obra descrita en la Cláusula
Primera del presente convenio: 1;. Favimentación y re de agua
potable y alcantarillado de la calle Zaragoza entre Donato Guerra y
Dionisio Mendoza, con una inversión de W+-f ,Z7g.g4 ffRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCI
34nAA M.N.), 2.- Pavimentación y red
de la calle Morelos entre Aldama y con une inversión de
$278,228.52 (DOSCTENTOS SETENTA y OCHO MtL DOSCTENTOS
VEINTIOCHO PESOS 521100 M.N.), 3,- Pavimentación y red de agua
potable y alcantarillado de la calle Morelos entre Alcalde y
Cuauhtémoc, con una inversión de $330,2,60.98 (TRESCIENTOS
TREINTA MIL DOSCIENTOS SE$ENTA pESoS 98/100 M.N.) ;  ¿.-
Pavimentación y red de agua potable y drloantarillado de la calle
Morelos entre Cuauhtémoc y Coronaj con una inversión de
$365,996,60 (TRESCTENTOS SESENTA y CTNCO MtL
NOVECTENTOS NOVENTA y SE|S PESOS 60/100 M,N.),, 5,-
Pavimentáción y r*O On,."nua potab'19.lllÚ,,ralcántárilladó de !a .catle
Morelos entre Corona y Constitución, con una inversiónde $328,.234.56
(TRE$CrgiNT0$ VEtNTtOcHO MtL DO$C[FNÍO6' T,RErNrnrr,i,V
CUATRO Feg'OS 56/100 M.t¡.); con una invelr$Íón tetat db lecur$,os
estatales hásta por la cantidad de $1'650,,000,00 ( UÑ MlUt-OÑ
SEISCÍENTOS CINCUENTA MIL PESOS OO/100 M, N.) ,  incluyendo los
productos financieros que se llegaren a generar.----,--------------------------

k) Iniciar la ejecución de las acciones de obra objeto de este convenio a
partir de la fecha de firma del presente'instrumanto, debibndo concluir*irli '
la$,mismas a más 1¿¡(6t el día 30 treifta de::N,sviembre del año 201$iiii,
dosrmil trece de acuerdo,al oalendario'd'b obra üet proyecto que'q$
entregue.

ción
recabadriPor "EL

MUNICI tal y como se señala,  - , , . ,  - -  
, , . - " t , l r l r l l l r } l isr" . ! .vy,  rEr,  ls l

en el inciso inmediato anterior a la $ecretarla de Infraeetructura y Obra
Pública

Los recursos estatales que se transfieran a "EL MUNICIPIO" pasarán a
formar parte de las Finanzas Públicas Municipales y por lo tanto,
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Finanzae a:

ingresaran a la Hacienda Pública Municipal, debiendo integrarse a su
cuenta pública respectiva y ser sometidos a los procesos de revisión
del Órgano Técnico del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

SEXTA. RETENCIONES. "EL fvtUNlGlP¡O" se compromete a realizar
las retenciones del monto total del presupuesto asignado, para
destinarlas a la realización de los servic¡os de vigilancia, inspección y
control sobre las obras públicas y sefvicio$ por parte de la Oontraloría
del Estado de Jalisco, 2 (dos) al millar en la modalidad obra por
Administración o 5 (cinco) al mil lar en. la modalidad de Obra
Contratada. Por lo que los enteros se debeh,,efeotuur mensualmente
durante el desarrollo de la obra a la Contralorlade¡ÉiiáOo.----

$ÉPTIMA. Rg$PONSAB|LIDADES. "ÉL MUNlCtplO" ejecutará "LA
OBRA" por Administración y/o Contratación, nombrará un supervisor
de obra quien será el responsa.,ble solidario directo de la ejecución de
los trabajos materia del presente convenio, conforme a los lineamientos
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento.*-----

' 'EL

, 'EL

l .  Por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y



I

Y

www.jal¡sco.gob.mx

W
Secretaría d€ Inf raostructufa

y Obra Pública



W
$ecrstaría do Infraestructura

y Obra PúblicaÑ-'
(l0gltRN0 LtaL ESTAD0 0ti JAt.rsc!

www.jal isco.gob.mx I
r1

aquellas que además faculten las leyes de conformidad con sus
competencias y atribuciones, a lo que "EL MuNlclplo,' manifiesta su
con$entim¡ento para que dichas labores sean llevadas a cabo en
cualquier momento,

b).- si la contratoría det Estado, en é¡eióieio oá sus atribuciones de
control y vigilancia de la inversión del Estado, mediante la verificación
de la aplicación de los recursos llegara a detectar incumplímientos o
desvlo de recursos por parte de "EL MuNlclplo" de inmediato esta
dará aviso a la secretaría de planeación, Administración y Finanzas
para que en el ámbito de su competencia aetúe en los términos que se
señalan en las declaraciones de "EL MUNlclFlo,, y el inciso c, de la
cláusula Cuarta.

YJO



vvww.¡al i$co.gob.mx

W
Secretaría de Infráéstructura

y Obra Priblica

COB¡ERNO DEL ESTAIXJ D8 IALISm

,./



S6cret6ríá de lñfraestructura
y Obra Públlca

' - . ' . ' '4@,.

00BIERN0 08L Asr^Do D8 J^LISCO

_' , l /
,U
JS\

R
www"jal isco.gob.mx

DECIMA QUINTA. DOMICILIO. Para los efectos de este Convenio, tas
partes designan como su$ domicilios los siguientes: ----------

La Secretaría General de Gobierno, Pelecio de Gobierno, Planta Alta,
Colonia Centro, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, C,P, 44100

"EL MUNl0lplO", domieil io: Constitución No. 11, Col. Centro, C.P,
49170, CONCEPCIÓN DH BUHNOS AIRES, JALISCO.

Una vez leído que fue el presente convenio por las partes, y no
existiendo dudas sobre su interpretación y alcances, lo suscriben en
cuatro tantos, en esta ciudad de GUadalájara,:Jalisco a los 12 doce
dfas de Agosto del 2013 dos mll:trece,
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